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RESUMEN: 
El trabajo tendrá por objetivo responder a la pregunta sobre ¿Cuáles son las 
consecuencias para el Congreso al asumir un papel activo e independiente frente al 
Poder Ejecutivo en relación a la formulación de políticas gubernamentales? Se parte de 
la idea de que un congreso fuerte, en términos de capacidades legislativas, de control y 
especialización, favorece al Poder Legislativo en el diseño de políticas públicas. Esta 
aseveración se observará en tres ámbitos: 1) en la autonomía de poder adquirida por la 
competencia política; 2) en el marco legal como el conjunto de incentivos y sanciones 
que influyen en los actores; y 3) en la eficacia del trabajo legislativo como la oportunidad 
de activar proactivamente al congreso frente al Ejecutivo. 
 

 


